
19980 Miércoles 6 agosto 2003 BORME núm. 148

CABLEUROPA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

ARGOS TELECOMUNICACIONES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
MERLÍN SERVICIOS PORTADORES,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Unipersonal

HYDRA SERVICIOS DE ATENCIÓN
AL CLIENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
ONONET COMUNICACIONES,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace público que el accionista único de Cableuropa
Sociedad Anónima Unipersonal, con fecha 30 de
junio de 2003, y el accionista único de Argos Tele-
comunicaciones, Sociedad Anónima Unipersonal;
Merlín Servicios Portadores, Sociedad Anónima
Unipersonal; Hydra Servicios de Atención al Clien-
te, Sociedad Anónima Unipersonal, y Ononet
Comunicaciones, Sociedad Anónima Unipersonal,
en esa misma fecha, decidieron, tras aprobar el Pro-
yecto de Fusión por absorción emitido y suscrito
por los administradores de las citadas sociedades
y sus respectivos balances de fusión, aprobar la
fusión de Cableuropa Sociedad Anónima Uniper-
sonal, con Argos Telecomunicaciones Sociedad
Anónima Unipersonal, Merlín Servicios Portadores,
Sociedad Anónima Unipersonal, Hydra Servicios de
Atención al Cliente Sociedad Anónima Unipersonal
y Ononet Comunicaciones, Sociedad Anónima Uni-
personal, mediante la absorción de las cuatro últimas
sociedades por la primera de ellas, con disolución
sin liquidación de las sociedades absorbidas y el
traspaso en bloque de sus patrimonios a favor de
la sociedad absorbente, como sucesora universal,
comprendiendo todos los elementos de los activos
y pasivos de las sociedades absorbidas, quedando
la sociedad absorbente subrogada en todos los dere-
chos y obligaciones de aquellas, en los términos
establecidos en el Proyecto de Fusión por absorción
depositado en los Registros Mercantiles de Madrid,
Valencia y La Rioja, y todo ello conforme al pro-
cedimiento de fusión regulado por la Sección Segun-
da del Capítulo VIII de la Ley de Sociedades Anó-
nimas y la especialidad contemplada en el artículo
250 de dicha Ley, por ser Cableuropa Sociedad
Anónima Unipersonal, la titular de la totalidad de
las acciones que representan los distintos capitales
de las sociedades absorbidas.

Se hace constar de forma expresa el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades que
participan en la fusión de obtener el texto íntegro del
acuerdo de fusión adoptado y de los balances de fusión.

Igualmente de conformidad con lo establecido
en el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar de forma expresa el derecho
de oposición que, durante el plazo de un mes con-
tado desde la fecha de publicación del último anun-
cio del acuerdo de fusión, asiste a los acreedores
de las sociedades que participan en la misma en
los términos previstos en dicho artículo.

En Madrid a 30 de junio de 2003.—Doña María
Consuelo Roger Rull, Secretaria de los Consejos
de Administración de Cableuropa, Sociedad Anó-
nima Unipersonal, y Argos Telecomunicaciones
Sociedad Anónima Unipersonal; don Federico Bra-
vo Hernández, Secretario del Consejo de Adminis-
tración de Merlín Servicios Portadores, Sociedad
Anónima Unipersonal; y Cableuropa, Sociedad
Anónima Unipersonal, representada por don
Richard David Alden, Administrador único de
Hydra Servicios de Atención al Cliente, Sociedad
Anónima Unipersonal, y de Ononet Comunicacio-
nes, Sociedad Anónima Unipersonal.—37.175.

y 3.a 6-8-2003

CAMPOFRÍO ALIMENTACIÓN, S. A.
(Sociedad absorbente)

OMSA ALIMENTACIÓN, S. A.
(Sociedad absorbida)

AJINO, S. L.
SOCIEDAD UNIPERSONAL

(Sociedad absorbida)

Segundo anuncio de fusión

A los efectos previstos en el artículo 242 de la
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que
las Juntas Generales Ordinarias de Accionistas de
las mercantiles Campofrío Alimentación, Sociedad
Anónima, y Omsa Alimentación, Sociedad Anóni-
ma, con fecha 23 y 30 de junio de 2003, respec-
tivamente, y el Socio Único de la entidad Ajino,
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, con
fecha 30 de junio de 2003, decidieron la fusión
por absorción de Omsa Alimentación, Sociedad
Anónima (como sociedad absorbida), Ajino, S. L.
Sociedad Unipersonal (como sociedad absorbida),
y Campofrío Alimentación, Sociedad Anónima (co-
mo sociedad absorbente), con extinción por diso-
lución, sin liquidación, de las sociedades absorbidas
y transmisión en bloque de todo el patrimonio de
éstas a la sociedad absorbente, que adquiere, por
sucesión universal, los derechos y obligaciones de
las sociedades absorbidas. Asimismo, se aprobó por
unanimidad por las tres citadas sociedades adoptar
como Balance de Fusión el cerrado a 31 de diciem-
bre de 2002, y la fecha a partir de la cual las ope-
raciones de las sociedades que se extinguen habrán
de considerarse realizadas, a efectos contables, por
cuenta de la absorbente, será el 1 de enero de 2003.

La fusión se acordó sobre la base del Proyecto
de Fusión suscrito por los administradores de las
sociedades, y depositado en el Registro Mercantil
de Madrid, en cuanto a la sociedad absorbente, el
día 4 de marzo de 2003, y en el Registro Mercantil
de Valencia, en cuanto a las sociedades absorbidas,
el día 10 de marzo de 2003, respectivamente.

El canje de las acciones se efectuará a través
de las Entidades Adheridas a la Sociedad de Gestión
de los Sistemas de Registro, Compensación y Liqui-
dación de Valores (Iberclear) que sean depositarias
de las mismas, con arreglo a los procedimientos
establecidos para el régimen de anotaciones en cuen-
ta, de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 116/1992, de 14 de febrero.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y de los Balances de Fusión
y, en cumplimiento del artículo 243 de la Ley de
Sociedades Anónimas, el derecho que asiste a los
acreedores de oponerse a la fusión durante el plazo
de un mes contado desde la fecha de publicación
del último anuncio del acuerdo de fusión, en los
términos previstos en los artículos 166 y 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 10 de julio de 2003.—Campofrío Ali-
mentación, Sociedad Anónima, Don Alfredo San-
feliz Mezquita (Secretario del Consejo de Admi-
nistración).—38.498.

CANTESPINO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

La Junta general universal extraordinaria de
accionistas de Cantespino, Sociedad Anónima, cele-
brada el día 22 de julio de 2003, acordó, por una-
nimidad, la disolución y liquidación simultánea de
la sociedad sobre la base del también aprobado,
por unanimidad, Balance de liquidación final a fecha
21 de julio de 2003 siguiente:

Euros

Activo:

Inmovilizado financiero . . . . . . . . . . . . 219.551,92
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.825,96

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 223.377,88

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183.609,20
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.793,26
Pérdidas y Ganancias del ejercicio . — 3.024,58

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 223.377,88

Madrid, 23 de julio de 2003.—El Liquidador,
Pablo Redondo Pérez.—36.983.

CASTILLA ARQUITECTOS, S. L.
(Sociedad absorbente)

INVERDAYLA, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión. Acuerdo de fusión por absorción

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas Generales Extraordinarias
de las entidades mercantiles «Castilla Arquitectos,
Sociedad Limitada», como sociedad absorbente e
«Inverdayla, Sociedad Limitada», como sociedad
absorbida, celebradas el día 20 de junio de 2.003,
aprobaron la fusión por absorción de las mismas,
absorbiendo «Castilla Arquitectos, Sociedad Limi-
tada», como sociedad absorbente a «Invedayla,
Sociedad Limitada», como sociedad absorbida, con
extinción, por disolución de ésta y transmisión en
bloque de todo su patrimonio a la sociedad absor-
bente, que adquiere, por sucesión universal, los dere-
chos y obligaciones de la sociedad absorbida.

La fusión se acordó sobre la base del proyecto
de fusión depositado en el Registro Mercantil de
Las Palmas, el 9 de junio de 2.003.

De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace constar, expresamente, el derecho de los socios
y acreedores de la sociedad de obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y de los balances
de fusión, cuya operación, según el artículo 243
de la misma Ley, no podrá llevarse a cabo antes
de un mes, contando desde la publicación del último
anuncio del acuerdo de la Junta General, pudiendo
oponerse en este plazo los acreedores de cada una
de las sociedades que se fusionan, en los términos
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

En Las Palmas de Gran Canaria, 30 de junio
de 2003.—El Administrador Único, Antonio Castilla
García.—37.760.

1.a 6-8-2003

CERÁMICAS DE BUENA
ZONA, S. A.

En cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los 263 y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que la Junta General Extraordinaria
y Universal de accionistas de la sociedad «Cerámicas
de Buena Zona, Sociedad Anónima», celebrada el
día 20 de junio de 2003, acordó, por unanimidad,
la disolución y liquidación de la sociedad, así como
aprobar el siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00


